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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.- marzo 

veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

Procede el despacho a reprogramar la fecha de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento señalada para el 1° de abril del corriente año a las 9:30 a.m., en vista 

de que el titular de este juzgado no está en condiciones de salud para asistir a esa 

diligencia, al tener una fuerte virosis. 

En consecuencia de lo anterior, se señala como nueva fecha el día 8de abril de 

2022 a las 9:30 a.m., a fin de celebrar la audiencia de instrucción y juzgamiento de 

que trata el artículo 373 del C.G.P., para efectos de recibir los alegatos y proferir 

sentencia. 

Por lo anterior, el juzgado 

R E S U E L V E 

 

1.- Fíjese como nueva fecha y hora el día 08 de abril de 2022 a las 09:30 A.M. 

para celebrar la audiencia de instrucción y juzgamiento prevista en el artículo 373 

del C.G.P., para alegatos y proferir sentencia. 

2.- Notifíquese por medios electrónicos la presente decisión. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

EL JUEZ, 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 

 

J.P. 

 

Firmado Por: 

 

Luis Guillermo Bolano Sanchez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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